Anexo V- Temarios

Los temarios aplicables a cada cuerpo y especialidad son los publicados por las Órdenes citadas a continuación, excepto, en su caso, los temas recogidos dentro de la parte B de cada uno de ellos, que queda sin vigencia.

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:

· Orden de 9 de septiembre de 1993 (B.O.E. de 21 de septiembre) por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, regulados por el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, para las especialidades siguientes:

· Biología y Geología

· Dibujo

· Educación Física

· Filosofía

· Física y Química

· Francés

· Geografía e Historia

· Inglés

· Latín

· Lengua Castellana y Literatura

· Matemáticas

· Música

· Psicología y Pedagogía

· Tecnología

· Orden de 1 de febrero de 1996 (B.O.E. de 13 de febrero), por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, para las especialidades siguientes:

· Administración de empresas

· Economía

· Formación y Orientación Laboral

· Intervención Sociocomunitaria

· Organización y Procesos de mantenimiento de Vehículos

· Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica

· Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos

· Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos

· Procesos de Producción Agraria

· Procesos sanitarios

· Sistemas Electrónicos

· Sistemas Electrotécnicos y Automáticos

· Anexo II de la Orden Foral 374/1999 de 3 de noviembre (BOLETIN OFICIAL de Navarra de 20 de diciembre). Modificado por Orden Foral 86/2000, de 9 de marzo (BOLETIN OFICIAL de Navarra de 20 de marzo), para la especialidad de Lengua y Literatura Vasca.
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Orden de 1 de febrero de 1996 (B.O.E. de 13 de febrero)  por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Cuerpo de Profesores y Profesoras de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Orden de 9 de septiembre de 1993 (B.O.E. de 21 de septiembre) por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, regulados por el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio. 
Nota informativa: Los temarios que se indican en este ANEXO podrían verse modificados por el Ministerio de Educación, siempre y cuando estas modificaciones se produzcan con anterioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria y se publiquen en el Boletín Oficial del Estado.
